
REPFBLI(;A DE HO:SDrRAS. . .\:SO IV. CE:STRo-AIERICA. 

LA GACETA, 
fERIODico •QrrcrJ.L DE LJ. 'f\EPUBLICJ. DE fio~DURJ.S. 

7 ... SERIE. TEGUCIGALPA, E~ERO 15 DE 1880. ~l:"MERO 61. 

ST; ~~ AH.I (_ ). · 1 dita Cónsul de m-República de Nicaragua. all Acuerdo TUYmlmz_ndo el_:?:ew.la. rpero Jl?mh·¡j)(l[ de 
_____ Doctor Don José M~ Chevez, en la Isla de ¡· la cwdad ae: az. 

EDITORIAL. 
1 
Roatan i en todo el ·lit.or-.tl Atlántico de esta j SEcRET.-I.RÍ.-\ JE~-ER.!..L DEL GOBIERSO nE LA 

RELACI~'\ES EXTERIORES.--E~equtur concedi· República, j · REPÚBLWA. 
doá~Paten~ qneacredítaal Doctor Don José PoR TANTO: • 

Tegudgalpa, Diciembre 24 de 1879 . . María CheTez, C'ónsnl de Xicaragua en Roatan. i 
~iOBER~ACIO~.-Acue~o creaado nn .. Círenlo gn. Ordeno i mando se teng-<~ al ~-presado Señor l' Vista !a terna de indhidoo$·(¡Ue ha remiti-

be~ti'l"o, cuya ca~ra ser.& la Villa de P~ire. i .Chevez como. Cóns~l de Nicar-a,_,oua en los lu-1 do el Gobernador Político -del Departamento 
.\.cuerdo nombrando el Tes<>rero municipal de la 1 gares indicados, i se le guarden todas las pre-! de La Paz, para· que se nombre Tesorero Mn
"'i.udad_de LaPc.z;:-A~ue.id~en que se·nom:ra al ro_gativas q~_e _le. C..-Qttesponden conforme á la !nicipal de ht dudad de La Paz, i cneontmndo 
Lt<-e~ciado D<.>n ~"rlos Z~~~gs., Jnez de 1· Ins- lc1 de las Nacwnes. '¡en Don Casimiro Ah-ar-ado las condiciones de· 
tancia..de la Seccton Jnd!C!al de Omoa.-Informe l D d l e d G b" . fi _ . .l d . 

.. p 1- . d 1 ,..._ d 1 a o en a asa e o Ierno, rmauo e mi 1 seablés para el buen descmn<>fto del e;opresado del Gobernador o JtJco e uepartamento e ¡ ·· , r~ -
Y · 1 mano, sellado con el sello mayor de la Repu- caro-o, el Presidente · 

oro. 1 • • • Estad 1 "' FO:ME~TO.-<'..ontinaadon del _Reglamento de Telé- ~ bll(:a, 1 refre~dado ~r. ~~ Secretano_ de , . 0 ACt:'ERD.\: 

!!"rafos.-.A.cuerdo en que se pre>iene la eírcula·i en el despacho de_Relac10nes Extenores, a los ... .,.. b 1 T -u- .. ·Id l· .· ·'···' 
~ · 1 d D" · b d 18{'- . .:.~om raro esorcro ~uunlctpa e a <:mu"u 
cio)n for.wsa sin limitacion de cantidad. de la m o· \ 29 dJas de mes e lCiem re e i 9. ¡ d T p C .. . ., _. 

' _ 
1 e La az.- omumqnE:>.se 1 reJI=><f<"i'<'. 

neda fraccionaria dt' robre, 1 se ordena a~ I_nter- MARCO A. SOTO. ¡ . .. l ~ , p ~·d, 
ventor de la casa nacional de moneda, Admuustra· ¡ Rubnca<lo por e •-_€-fior re_J ~DtC'. 
dores de Rentas i sus Ajentes, que cambiPn por¡ El f3e.cretario J en eral, ];'IJ·"«'-

plata toda la cantidad de cobre qne para ese efec. ! RAllOS Ros.L 
tose les presente. \ ================== 

GrERR.-1..-.!.cnerdo en que se nombra al Coronel D. i GOBERNACION. 
Ac-uerdo en que :<e JI0711bra al LiceJtriudo /Jt,¡t 
Cárlo . .; Z1tn(qa .]úezrl.P 1.'" Iwdandr' di! 1(1 Ser

cion jutlidal <Ü OtíJOrt. C"-rlosG. Rosales, Comandante del Departamento¡ -----------------
de La Paz.-.A.cuerdo en que se nombra al Coronel¡ Acuerdo creando un Circulo gubernatil~o, 
D. Exequiel Ferrera, :Mayor de Plaza iJuez de 1.•; cuya Cabecera será l.a "Villa de Perpire. : S.ECRi-:TAUI.\ .JESER.-I.L DEI .. UOBI:¡::HSO DE L.\ 

Instancia militar dt-i Departamento de Copan.-! ; REP(BLIC.~ • 
. \cuerdo en qne se admite la rennncia. al Teníen- ¡ ~EC!U:T.\ 1:1.\ JE:s".ElL\L DEL GOBI:ER:s'O DE L.\.' 1'f'gucigalpa. /Jictembre :?u de 1879. 
te Corori.-1 Don Federico .\guirre, <lt'l cargo de! RF..PlBLrCA. 

¡ Estandc) Y:tcante la .Jt:dic·aturn (}(, !." Ins
Teguógalpa, Diciembre tO de 187H- 1 tuncia de la Scccion J ndicial de O moa: i E:>n 

:Mayor de Pl:.za. de Puerto Cortés. 

I~egaeion ()e Guatt"mala. ! Siendo demasiado estensa. la demarcaeionl C;onsideracion á la.s :mtitudes del Lieeuciado 
. . . . , • ; J"nrisdiccional de la Villa de Pespire i eoote-1 D r:. .. lo· Z1'1111·¡r.-1,- nrr1• t· t .1 p .-.-· El 14 del eorneu te m•n·esarou <t eS La i . . , ' ¡ on ..... ' ~ r-- an o. c. r,,,.¡. 

-, . , , _ . . . _.~ _ --. ... ; mendo aldeas que, at~~d1do <.'! !lumcro ~e sus¡ dente 
<..apttat el ~enol Ltcenctacln _D01 _1 <._aye_ !habitantes, deben enJ·Irs~ en pueblos; 1 en el:_ 

~1 A e t.: ERDA: 
tano Diaz. Ell\·!:t<lo Extraon.lmano ¡ e~ 1·! propósito deespeditar la accion administr-ati>a j ~ . 

· · · G 1 · i. d 1 · · 1 1' Nombr-arlo Juez d<> l."' Inst<.~llc:a de la ~ec-nistro Plelll}JOte'letano ·de 1 un tema a, 1, 1 de promo>cr un a elanto mor-a 1 matena. e , . J d" . 
1 

d ( , . 
. . • · ¡ ,· -j c1on. u !(·la e;;pres.1 a.- 'omumr1 nc-~(' 1 rc-

~!.J Secretario d Ltcenct:ldo_ Dou R~ta.el! President~ ¡ jístr~ .. 
Govena Peralt:L L:-t lt·ga<.:JOD <.:oufiada! .H;:F.RDA: . : Ruhric<Ulo por('} &flor Pre;:idcuH·. 

• . . l ·¡ . - .. o· 1 1 v_Sc crea un Cuculo aubern:ltJYO, cuva; al estnnMJlc u1 Jal ero. ~eno. mz. es · , . t> • ' Ro:<(!. 
. l • cabec-era ser-.1. Pcsptrc. ¡¡} cual se anexa el pue--1

1
·. 

una nue\·a prueb:t de anu~tad qu_e e_¡ blo de San José: 1 

Gobiemo ~uatem;tlteco da a ~u a.mJgo 1 : 2. "-Los \9 allcs del e .. ulote i Jícaro-gran- i 

:tliado · el Hohierno de Honduras. Da- de formarán pobla<:ioncs cuya denominacíon 

1110,;: la ;u a:< cord ia 1 bienvenida. al Señor pondní.n los ..,·ecinos re.".}')ecti•~ Estos p~eblos 
• • • • "' • • .1 procederán á elejir sns respectivas autondad.es 

Infornu del Goberruuror político rle J"oro. 

Y oro, Dü:ie-mb-n 9 de 18 ;!t 
Seilor Jlinr:stro de Gohermrcion del 
Suprem~ Gobierno de la Repúblüxr. ~funstT 0 [)1az 1 :<\1 ~e-cretarto, 1 uesea- . ... .. 

1 
di _A ..... _ la 

. . l ll locales deteonfonnlWKJ. con o sptt=IAI }>Or He hecho una mita lijer-" á la Dl¡tyor parte 
mos \-i\"<lllH'IIte 11llc les sea agr.H a • e su 

1 
. d el . 

. e1 e ecCiones. de los pueblos de e.-3te Departan•ento. 
pertualleneia en e:'tlt Capital 3. "-El Gobernador- del Departamento de Con el mayor gusto he observado <1ue todo.s 

RELAcloN ES EXTERf ORES· Cholnteca dará posesion á las autoridades ·ele- los habitantes de estos pueblos ~-tá.n ()("Upados 
ji<h¡s i demarcará el radio jnrisdiccional, tan- en sus trabajos al fa>or <le la paz qne nos brin

b":rcql.Ullt.t.r C()'ll.Ceaúlo á la Pafmte que a~edi- to del Círculo como de cada nnevo Munici- da la presente época. 
ta al J)octDf" llon.José Jlart.a Cl~, Cóns-ull pio; i En el trascurso de dos meses el infrascrito ha 
ti-e Nicaragua m Rootatt. ! 4. 0-El Círculo de Pespire qneda en todo podido lograr ~crnnas me~rss en el órdeJJ, roa-

MARCO AURELIO SOTO . :1 snjeto al Depart:¡unento de Cholnteea.---Co- teria1, ~ente en Ola.nchito, que se ha 
· . ' . mnniqnese i rejístrese. · limpiado i blanqueado nn tanto la poblacion i 

PJtESIDE~ ÚO:!fSTIT'GHCioN.&.L DB LA REPC-·I Ruhricado por ei Setior Presidente. 8e ha logrado arbitrar los fondos para dar con-
BLICA. DE OXDUB.,S, • , • • • 

PoB cu .. u.-ro: . J ~ clUSI.ona un notable edifiCio que sernni de ca-
lle ha sido presentada una Patente <¡~ aere-l bil<lo. 



REPUBLIC.A DE HONDURAS. 

En orden á la instrnct·ion páhliea._ ~(' ha fun-1 ti!ljult.:_ ¡¡l. templo de b ú~·ilir .. aeion i_ del en-! slt'u: ]¡::o_.st~¡ l~~,; l~U('.\"(' ~1(' );¡. n~~~~!U;l, ~ d~·s:t· 
dado E:U la misma ciudad de Ob.nduto un Co- gr.wdecJmietlto. cuyas puerta..::. se abneron pa-! las uooe I<.SS•.<!. las .re" de !.1. ,,hue, saho .1 

lejio con el nombre de "S<in Jorje", bajo la_ di- r3 los honduréfl.c~ e-l t~ de .Agosto ~e 1876. j ca.-w de <:fUe re<:i.bi~rcn órdcu. superi~r. para 
reccion de los jó·nmes D. Pedro Vel¡tgqnez 1 D. Con wda <:OllSlderacwn me sui'<:nbo de-l Se-1 ~cr m a¡; tiempo. & t.cndr ~11 ·por 
.Rafael Tejeda. En el puerto de Trnjillo se levan- flor !'dinistro su atento i seguro st>nidor. di:~$ festivos únic3~entc los domin?"M., 
ió una suscricion entre sus vecinos que ascendió Ll'C.\.S C.\LDERON. 2. '"-D.zsx c:ruso, precisamente en el d1a, a. to-
A doscientos doce pesos diez centavo.~ con el im- l dos los tdegmruas que se les presenten, i qm· 
portante objeto de instituir el Colejio de San F 0 M E N T 0. 1 reciban ~sus co~responsal~s, esccpto el ca-
luan, dirijido por profesores estr.Ll'ljeros. A la so de la mtcrrnpcwn de Ll lmea por mas de 
fecha debe estar mejorado el local que servirá Continuadon del Reglamento de teligrafos. doce horas. 
"PI<l1'>"l el establecimiento; i por lo que hace al 3. .. ~uidar de que los carteros entreguen á 
r-- C.A.PIT"GI~O III. 1 l - 1 d' 
pago de los profesores, que harán venir de la ¡ os mteresados los telegramas que se es •-
Habana los Seiiores J eneral Don Manuel Cal- De los (~!adores, Telegrafistas i Cartero..~ 1 nJa.n.. L:\ no entrega de un telegrama den-

Yar i Don José Julia. la contribucion directa SECCIOS PBHlER.\ tro de las dos hora<; siguientes á su recibo, 
de aquellos vecinos arrrojs la suma de 1,5DO ,

1 
hace responsables mancomunadamente -:al 

l De [()s Celadore~"· T l..,....,:tl: · -·, O pesos anuales, suficientes para satisfacer a e % ...... sta 1'" artero. 
pension que se designe al personal del profeso- Art. 19.-Lo:; Celadores son lo; cnc:u-gados 4-.. -Conscrrar C'JU el mayor cuidado i aseo l~ 
ndo. de recorrer las líneas, tanto paro impedir máquinas, útiles i en!:<:rcs pcrtenecicnt.es al 

Las milicias ~"tán organizadas por comple- que se les h~o-a dafio, como }l&ra hacer en telégrafo i el mobiliario de sns Oficinas. 
t.o, i me ocupo de formar las escuadra.' ti u e de- ellas las reparscione.; i roejm-~ ncces.'lrias 6 5 ... -Dar caenta mcnsualment~ al Director dt· 

ben lioaregarse á cada uno de los bat&Hones que conveniente;;. Telégr.úos de los días i hor-.15 que hayan 
tengo con anterioridad c,rganizados. La dis- .Art. 20.-.-Los Celadore;; serim de nombra- pemuw.C(:!do sin comunicacion con sus cor-
eiplina i mor.tlidad han sido í :";On los princi- miento i remocion de los Inspectore~ departa.- ~sales, t>spresando, sin considcrncion 
píos <1ue he procurado inculcar en todos los mental&. ·En el Depa.rlaml.'nto de Teguci- de ninguna cl:tse, los moti>os fruc h11ya ha-
cuerpos organizados en el Departa~ento; i ten- galpa serán nombr-ddo" i remo"l'idoi! por el Di- bid o pa."ll ales intemtpcione;:. 
gola satisfaccion de informar á U. que todos rector de Telégrafos. ¡ 6. '"-L~-.ar ]a cuenta de las est~mpilla..'> telc-
los domingos despues de losejereicios los mili- .Art. :21.-Los Celadorc, tienen }as obliga.- gr-'.Uicas ó sello;; postale5 f{:t~ reciban en p4-
eianos pasean dos ó tres hord.S en la mejor ar- ciones siguientes: go del ~reeio de los telcg•amas. 
monía i obserrando un profundo respeto :í. las l. s-Recorrer diariamente el trnycct.o de la lí-

1 
7. •-Remitir en ios primeros o<:ho dias de ca-

afitoridades i á los demas miembros del euer- nea que :;e les S<.'ilalc-, haciendo h;; repara-¡ da mes al Director de Te!~grnfos la euen-
posocial. ciones necesarias para que esté siempre en 1 ta de product()s i gastos del Tclégra.fo habi-

El último domingo de Octubre tuvieron lu- estndo de ,;.enicio. j dos en sus Oficinas durante el mes ant~-

g::tr en este Departamento l¡15 elecciones de un 2. s-Dar _cn.ent:l al In~po:'eto::- ó al Telegrafis-j nor. 
Diputado al Congreso Nacional i demas auto- ta mas Í!lmcdwto d<' io., daño~ gnyes que 18 ... -Impedir la entr.1da al interior de h~ Ofi-

rid.ades locales. Grato me es manifestar al Se"- ocurran en 1a línc:t, i que no puedan ropa- cinas á todos ios ind.i<iduos r1uc no estén 
iior :Ministro que en este acto loo pueblos hi- rar por sí solo~ .. á fin de r¡ne se provea in- empleados en eJlas. 

eieron uso de la-libertad que g-ar-antizan nues- mcdiatamen te á su eomposicion. 9. a-Guardar absoluto sijilo n•specto del con-
tra> instituciones republicanas. El puebln yo- 3. a_Jmpedir á cn-aJquier individuo que haga tenido de los parte.> ó noticia--> que reciban 
refio, Senor .}íinistro, es un pueblo padfi<:o i de daño eu las líne;t,;, i d~r <.;uent•~ al · Inspcc ó trasmitan por medio dd Tclégr¡lio, á no 
ktbajo, es un pueblo enemigo de los tmstornos tor ó .Tckgrafistu ma..., i nmcdiato de los a- ser que tengan brden csprcs:.1 del Dire<·tor 
i nbediente á las autoridades constituidas. b:tso; que. <.'n pcrjuici0 de las línea~. se pre- para publicar noticias recibid:l.S. 

Tambi.en se ha<:en notar mejoras en el mmo tendiere com('tl.'r ó se hubien·n com~tido. 10.-Abstenerre de dinllgar. dar á 9ompr<m-
~e hacienda pública, debiendo obserYar:::e para 4. •-&guir averigua{;iones sobre las pc~on.as der ó discutir el contenido de los parte;;, rc-
eonfirmar eBt.t >erdad que, m!éntra.'! d Gobicr- 1 que d11ilan las línea!", i dar cuenta d<· su re- mitidos ó recibidos, aun cuando ya no estén 
no tenia que pagar sns emple<tdO.!! principales sultado al Inspector mas inmediato. empleados cu el ser.-icio telegráfico. 
en otras admínistraeiones, hoi no 80lamente se 5. ~-Consen-ar las herramientas qnc se les 11.-Ab~tencr;;c de confiar :i p.::rsona no auto-
pagan estos por la A.dnunistraeion de Rentas den, i respondt•r de m Yalor, en c:tso de rizada el enidado de la máquina, batería i 
clel Departamento. si no que :;e envía un sobran- pérdida ó deterioro por dc;;cnido ó mal uso ensere"'~ ::u u cuarido sea un apr<.'ni:liz de 1.~ 

te i la Direceion Jener-.ll de Rentas. En lo su- de ellas; i Oficina. 
eesi>o se remitirá üon puntualidad la snma de 
300 pesos. Esto se debe en su m<tyor parte á 
las súbias disposic-iones dictadas por í>l Supre
mo Gobierno. 

El telégr.úo funciona con regularid:td desde 
el 6 de Nonembre entre Trujillo i esta ciu
dad, i en los momentos qne eocribo el presen
te (las 11 del día) se abre la comunicaeion t<:
legr'afica entre esta ciudad i 1a de Cedros con 
una distancia de 80 millas mas ó ménos. ){e 
ecupo de dictar medidas enérjieas par-J. la 
eompostu:ra de los c-aminos. El infrascrito a
caba de palpar de cerca esa necesidad en su 
mje á Trujillo. 

Como el Senor Secretario Jenera.l habr-i "l'is
to, se ha ~o en esta ciudad una hoja pe
riódica titulada la "Núe>a Era." Este pe
~:ilo i patriótico trabajo es obra de 1a ju>en
f&td de esta poblacio~ <)Ue entusiasta por las i
eeas ~ que se han despertado en la 
pr1seate época, quie?e tambien llevar su con-

6. ~-Obedecer las órdeups é instrncc-iones que 
respecti>ament.e les den el Dirc·ctor de Te
légrafoi:, los Inspectores d.e!lartamentales, 
los Inspe<:tor(>s locales i Tcleg1-atistas. 

SECCIO~ SEGL"X"IH. 

:. De los Telegrafista:<. 

Art. 22;:-Los Tclegrafistll.S ;;:crán nom
brados í remoYidos por el Director cde T dé
grafos. 

Art. 23.-Los Telegr:lfistas tienen las obli
gaciones siguient.es: 
1. "'-Tener abierta al sen-icio público la Ofi

cina de su cargo, todos los días.. desde las 
siete hasta las nue"l'e de la mailana; desde 
las diez hasta las tres de la tarde, i d~e las 
cuatro l1asta las siete de la noche, sin per
juicio de permanecer mas tiempo, si el re
cargo de telegramas así lo e:rijiere, ó por 
órden superior. En los días festivoa sola
mente permanecerán en la Oficina desde las 

12.-Absten<'r:;x> igualmente de trasroit:r sus 
conocimiento:> telegráficos, si no es con ór
den cspresa del Director de Telé-grafos. 

13.-Xumerar los U!legram.as ordenada icor
rectamente, i archiYarlo.s despnes de trasmi
tidos, doblados i rotulados, segun sus desti
nos; reunirlos en legajos cad;l mes; i en loo: 
primeros dias de Enero, reunir los doc-e k·
gajos correspondienteS alufio anterior. 

14.-Abstenersc de borrar palabras trasmiti
das de un telegrama para hacer disminmr su 
>alor que, por di.stra.ccion ó ignorancia, no 
se haya cobrado integro. Tampoco podr-'.m 
inutilizar telegr-amas para e>adirse de algu
na responsabilidad, ni por ningun motivo 
convertir los telegramas pri"l'ados en tele
gramas oficiales. 

15.-.A.bstenerse de rehusar los parUs que se 
les presenten, bajo la escusa de no hallarse
en el lugar que indica el part~ la persona &.. 
quien se dirije~ 



16.-Devolver á. los interesados el precio que 
hayan pagado por sns telegramas, cuando 
en la trasmision de éstos haya errores ó in
exactitudes dependientes de las Oficinas. 

17.-Comuuicar á la Oficina Central de telé
grafos todas las noticias de mterés público 
que lleguen á. sn conocimiento. 

.18.-Permanecer en las Oficinas, aun en los 
casos de trastornos públicos imprevistos, i 
no separarse de ellas, en casos estremos, si 
no es con órden de la autoridad superior del 
lt~oaar, i esto;despuesde haber comu11icado á. 
la Oficina Central los hechos ocurridos. 

19.-Cumplir en caso de guerra, bajo su mas 
estrecha responsabilidad, Ías disposiciónes 
&--peciales que el Gobierno comunique al Di
rector del ramo sobre el servicio de telégra
!08 ... 

.::W.-Recibir las visitas del Director, Inspecto
res departamentales i locales, cumplir sus 
instrucciones, i suministxarlcs los datos que 
les pidan respecto aJ· estado del serncio. 

:21.-Entreg-.u- á. los Carteros los telegramas, 
en sobres cerrados, para que los lleven á su 
destino. 

;22.-Comunicar á los Celadores las instruccio
nes convenientes para el cuidado i conscn-a
cion de las linros. i facilitarles en todo el 
ejercicio de sus funciones; i 

23.-Dar al Director de Telégrafos i á. los Ins
pectores departamentales i locales todos los 
informes que estimen conducentes al arreglo 
i mejora del servicio telegráfico. 

SECCION" TERCERA. 

De los OarterQ!f. 

CE~~O-Al!ERIC.A. 

CAPlTl.ILO C'GARTO. 

De las clases de telegramas. 

SECCIOX P.B.IYERA.. 

De los telegra11Ul$ ofo:iaks. 

3 

¡ . l b. 'les tr.asm.Itan te egramas, con nn.a com ma-
cion e-special,. podrán efectuarlo, pero oblig".m
dose á dar la cla>e al Director del ramo, quien 
guardará reserra sobre el particular. 

Art. 37-Todo telegrama particular dcl~e

rá tener: 
l. 0-Procedencia i fecha: 

Art.: 27.-Son telegramas oficiales los ~ 2. 0 -El nombre de la persona. á quien va din 
la.ti>os al serncio público, i que por razon de . jide i ellnga:r donde se halle: 
oficio se dirijen por ó para: • 3. 0-El contenido del despacho; i 

El Presidente de la República, Secretarios i 14. o_LJ. firma de la persona que lo d.irije. 
Subse<:retarios de Estádo: - ~ : Art. 38.-No se trasmitirá ningnn telegrn-

Presidentes de los tribunales Supremos de ma particular aun cuando sea dirijido á un 
Justicia, ~re~t:Jos de los mi.s~~s, i Juece:¡ tmciOllario público, si previamente no sepa
de Primera In.stancia: ga su valor por el interesado. A -este respec

Directore~ jenerales de Rentas i CorreOs, io no servirá de escusa el oonocimiento i abo
Contadores de la Oficina de Cuentas, .Adminis- no de la persona que presente el telegrama. 
tradores de Rentas i de Correos: Art. 39.-Los particulares tienen derecho 

Gobernadores Políticos, Alcaldes i Jueces 1 á ~r respuesta libre de porte, i esto se ad
de Paz: vertirá en el telegrama; pero no se entregará. 
· Comandant~ Jenerales de los Departamen-, !a contestacion sin que pre_viamente pague el 
tos, Comandan res de }()S Puertos, Comandan- mteresa.do el valor que ella Importe. 
tes l<X'ales i Sub-Comándantes. ¡ .Art. 4-0.-Cnando se dirija un t~le-grama á. 

Art. 28.-Todo telegrama oficial lle..fará un lugar donde no haya Oficina, el interesado 
siempre el timbre ó sello del :funcionario ñ O- deberá pagar previamente la conduc-cion del 
ficina que lo dirija: los partes oficiales serán parte desde la Oficma mas inmediata al pun
conciros en su redaccion, i no contendrán f6'r- to donde se encuentra el individuo á ciuien se 
mulas a-ienas al scrncio tele!!Táfico. En los :envía el tele~ma. Sin este requi.:nto no será . fl ~ 1 ...... 

telegramas oficiales pueden usarse ci-~-:; ó com-! trasmitido. 
binaciones cspecia~es. · . Art. 41.-Nose trasmitirán los telegr-.. mas 

Art. 29.-Los· ·telegramas oficiales serán que contengan ~nsultos, palabr<LS obse:cnas ó 
trasmitidos de preferencia á los privados, siem- contrarias á üs leyes i buenas costumbres. 
pre que Jos funcionarios ú Qficinas que los diri- Los Telegrafistas manifestarán ul interesado el 
jan, les pongan á la cabeza estas palabras: de! fundamento de su negati>a i .• para s~ resguar-
preferencia. \do, con.sen-ará.n el orijinaJ del telegrama. 

Art. 30.-Los tc1egramas dirijidos por 6 ¡ .Art. !2.-Los Telegrafistas no trasmitirán 
par-.1 los funcionarios de que trata el artículo ! los telegr-<!mas particulares que contengan no-

Art. 24.-En c-¿da Oficina telC¡,o-r-.ifica habrá 27 no se consiM:rarán como oficiales cuando su 1 ticias de hechos subversi'l"'os ó conatos de sedi
Ull Cartero encargado de llevar los telegramas contenido sea d~ interes pri>ado. 1 cion. En este caso los Telegrafistas tra.smi
á su destino. En la Capital habrá el número Art. 31.-Los te1cgramas de noticias que. tirán dichas noticias al Director de Telégrafos 
-de carteros indispensable para el senicio. ! deban tra.smitirse al público se <.'<>nceptnarán j quien, con conocimiento del telegr-.>ma, le 

Art. 25.-Los Carteros del telégrafo serán como oficiales, i los Telegrafistas los fijarán en ¡ mandará. dar curso 6 lo enviará á la autorida.d 
nombrados i remo>idos por los Te1egrafistas, 1a.s puertas de sus Oficinas. ! qnc corresponda. 
bajo su responsabilidad; i preferirán para su Art. 32.-Níngun telegrama d~ notidas se¡· A.rt. 4-3.-Los particulares no podrán corre
.nombrdmi~nto á jó>enes de diez ó. catorce a- comunicará al público sin que el despaeho te- jir una falta ó error en que hayan incurrido 
nos. !~gráfico espre~ que tiene tal objeto, ó sin ór- i en un parte ya trasmitido, sinó es por medio 

Art. 26.-Son obligaciones de los Carteros: den del Director de Telégrafos. i de otro parte cuyo valor deben satisfacer. 
l. "-Llevar los telegramas en cubierta cerrada¡ : Art. 44.-Cuando un telegrnma se dirija á 

SEcciox SEGt::~mA. · á las pe· rsonas á quienes van dirijidos, efec-1 ¡ varios individuos se considerarán tantos te le-' . 
tuando su entreg-<\ en todo C'<l.So, por lo mé-1 De los Telegramas particulare.<. :gramas cuantos sean los indiYiduos á. quienes 
nos ántes de dos hord.S de haberse recibido J ¡aquel se dirije. 
los telegramas en la Oficina. ¡ ..irt. 33.-Son telegramas particulares to- ¡ Art. 45.~Los p::n-ticularcs tienen derctho ú 

:2. '"-Volver inmediatamente á la Oficina á re- dos aquellos que se contraen o.í. un objeto de¡ que sus partes sean repetidos íntegramente: 
cojer los telegramas que se hubiesen recibido interés esclnsi>amente privado ó personal. 1 pero pagarán préYia.mente el valor de la repc-
dnrante su auS€ncia. .Art. 34.-Los telegramas particulares -debe-! ticion, como si fuese nue"\"o telegrama. 

.3. '"-Abstenerse de entregar los telegramas, rán estar e.scritos en espai!ol ó en otros id.io- i Art. 46.--Si los particulares pidieren se re
. fuera de domicilio, si no es á personas cono- mas conocidos, con tinta i no con lap.iz, en ca- ¡pita un telegrama por haberse trasmitido con 

cidas, para las cuales teng-an seguridad que ractcres <:lar~ i en términos inrelijiblcs. X o! inexabtitud, la Oficina hará la repeticion, pe
son los telegramas que entregan. . se usará en ellos de abrcYiaturas ni nt!meros, ., ro si resultare _que no hubo inexactitud en la 

4-. a-Percibir recibo, en la cubierta de los te- con escepcion de la fecha. primera tras.mision Jl3oaará.n la repeticion comQ 
legram.as, siempre que esto sea posible. · Es permiti~o el uso de los nÚinel"()s para j nuevo telegrama. 

..5. •-Mantener en perfecto aseo, tanto el local espresar los 'l"'alores de mercaderias, lo mismo Art. 47.-Podrán los particulares pedir á 
de las Oficinas en que si.rran, como los úti- que para la espresion de operaciones numéri-¡los Telegrafistas una ó mas cópias de los tele
les del telégrafo, siendo responsables de ~os cas en los partes procedentes de las Oficinas gramas que se les hayan dirijido; pero paga
que por su descuido se pierdan ó deterioren. de Hacienda. 1 rán por cada eópia el valor correspondiente 
No podrán separarse de las Oficinas durante .Art. ~.-Los particulares no })9drán usar al telegrama orijinal 
las horas de despacho si no es con el objeto de cifras, signos ó combinaciones de_. palabras 1 Art. 48.-Si un telegrama contn'riere Ta·· 

de entregar telegramas; i en los partes que dirijan. 1 rías firmas de personas, cuyos .JlGIIlbres no 
-4L•-Cmnplir las órdenes é instrucciones de Art. 36.-0nan.do individuos del·comercio, constituyen una :razon social, fuera de la pri-

los Telegrafistas.. bajo una_ razon social conócida, deseen que se , mera firma, se :raaaará por todas las restantes· 
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biertas las Oficinas en las horas que prescri- bien perentorios é improrogables, si el can- Art. 11"-Si dentro de los términOs prefija. 

be este reglamento:. · · eante hubiere muerto intestado. dos en el artículo 2. 0 , los albaceas, loe herede-

S. 0-Atender á que los Telegrafistas observen Art. 3. 0 "'-La. deelaraeion se hará por eseri- ros ó sus representantes Iejítimos no se presen.l 

buena oonQ:ucta, i á que en las Oficinas haya to i en papel del sello 1 O", i será firmada por taren á la Administracion de Rentas haciendo 

el mayor 6rden. los albaceas, los herederos ó sus representan- la deelaracion, el Administrador pedirá inme--

6. <>-Cuidar de qtte loe Te~orafistss conserven t-es lejítimos. Puede hace~ tambicn la de- diatamente al Ju~ de l." Instancia respecti

en buen estado el mobiliario, máquinas, ha- elaraeion por medio de procurador legalmente vo, proceda al secuestro, inventario i avalúo 

terias, i demas útiles i enseres del telé,arafo. constituido. de los bienes hereditarios, hasta saberse su 

'1.0-Ver personalmente si en los legajos de Art. 4. 0-Presentado el escrito en que se monto, i cobrare! triple del impuesto i ademas 

telegramas de cada mes están adheridos las haga la declaracion á la Administracion de las costas. 

estampillas telegráficas ó sellos postales, si Rentas, el Administrador asistido de su Con- El Juez sin otro trámite que el oficio ó pe-

. el valor de estos corresponde al precio del tador i en su. defecto de escribano ó testigos, dimento del Administrador, procederá al se

t~légrama, i si están testados ó anulados di- recibirá jmamento á los declaranteS sobre la cuestro, inventario i avalúo. 

ellas estampillas ó sellos. , certeza del contenido de su declaracion. El .Art. 12 . .:...._Losp~~Jltos.del.~uestro, 

S.. 0-Infonnar cada mes al respeétivo Inspector procurador no podrá prestar este juramento inventario i avalúo no : podl-án sobreseerse, si 

Ele telégrafos departamental sobre la sitna- si no es con poder especial otorgado en la for- no es consignando los interesados en la Admi

tnacion de las líneas';'estado de lás Oficinas, maque las leyes prescriben; nistracion de Rentas-una samá -que, á juicio 

conducta de los Telegrafistas, Celadores i Car· En ese acto los .Administradores de Rentas del Administrador, baste á cubrir el impuesto 

teros, i sobre el cumplimiento que hayan pueden dirijir á los declarantes todÍl.s las pre- triple i las costas. 

dado á sus propias obligaciones. gnntas, i pedir todas las aclaraciones 6 espli- .Art. 13.-Los herederos de bienes poseídos 

t-. ,.-Sost-1-lner en el lugar de la Oficina, por caciones que conduzcan á la aYerign.acion de por estranjeros en la República, residentesó 

cuenta del Municipio respectivo, dos jó>enes la >erdad. no; 6 por naturales residentes en el estran.jero, 

· idóneos que aprendan con el Telegrafista el La deCJaracion será firmada por los decla- pagarán·exactamente el impue~to, segun se es-

arte de la Telegnrlía, á fin de que lo desem- rantes, por el Administrador i el Contador, ó tableee en la lei de 30 de Marzo del ano pró

penen, i nunca falt-en Telegrafistas en los pue- individuos que b.aooan sus veces. :rimo pasado, i se reglamenta en el presente a-

blos. Arl. 5. "-El pago de Ia Manda forzosa de- cuerdo. · 

Ht.-Proponer á los In:,-pectores depa.rtamen- berá hacerse tomando por base la cantidad de- .Art. 14.-La. Manda forzosa grsva toda la 

tales la adopcion de las medidas que esti- clarada, á resena de qne cuando la test.amenta- masa hereditaria deducidas las deudas. Por 

m en con-venientes para }a; conservacion de ría se concluya ó se hagan nuevos esclarecimien- consiguiente deberá cobrarse de tooos los bie

las lín..:as i buen-servicio de las Oficinas; i tos, se arregle definitivamente el pago delim- nes que se colaci.o~en segun.el der:echo vijente, 

11.-Encuar todos los informes que les pidan puesto, completándolo si escediere de la can ti- de las donaciones causa nwrtis i legados. 

los Inspectores departament.ales. dad declarada, ó si bajare, de>olviendo el es- Art. 1á.~Los herederos que en vida reci-

~-===========(O:"ont=:~in~u~a~r~á~.)~ 'ceso el Administrador respectivo. ban su haber hereditario, ya por-cansa de e-
Art. 6. 0-Los herederos testamentarios de- mancipacion ó por otra cualquiera, r.agarán el 

berán hacer el pago dentro de dos meses im- impuesto desucesion que segun sudase les cor-HACIENDA. 
A.cuerdo· en que se reglamenta la recauda- prorogables, á contar de la fecha de la decla- responda, al recibir los bienes qn~ se les den. 

rio1~ de la Manda forzo$ll. racion; i los Mintestato dentro de cuatro me- como anticipacion de herencia; ; en este caso 
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. REPtBLIC.A. 

Tegucigalpa, Enero l. 0 de 1880. 

Miént~ se emiten los Códigos de la Re

pública i se estabiecen los rejistros conserva
torio, de comercio i de minas; i habiendo ne

cesidad de reglamentar, aunque sea provisio
nalmente, la recaudacion de la ".Manda for
zosa", conforme á lo dispuesto por la lei de 

30 de Marzo del afio próximo pasado; el Pre
sidente 

ses. Si los bienes que constituyen el haber no pagarán cuando los eúlacionen. 

hereditario estuvieren todos ó la mayor parte Art. 16.-Los Jueces, Escribanos i Partido

fuera del territorio de la República, el pago se res que conozcan de las particiones de heren. 

hará dentro de seis meses. cias no darán testimonio de las hijuelas ni au

Art. 1. 0-Las personas que no paguen el torizarán escrituras de contratos en que se tra

impuesto en los plazos sefialados, lo satisfarán te de bienes hereditarios, sin que los interesa-· 

doble. dos presenten previamente certificacion de es-

.A.rt. 8. o -Para rectificar los datos snminis- tar pagado el impuesto que corresponde. Los 

trados en la declaracion, los Administradores, que contravengan á esta disposicion incurrí

por todos los medios legales, inquirirán la ver- rán en una multa que será el doble del im-

dad, persiguiendo á los defraudadores. puesto que se haya p-agado ó debido pagarse. 

.A.rt.. 9. o-Siempre que los Administradores Art. 17-El cobro de la Manda forzosa pro-

_o\CUERDA: tengan fundados moti>os para sospechar que duce accion popular p~ el efecto de dei:nm-

Ar;:. l. 0-Los alba<:eas, los herederos ó sus ha habido inexactitud ó falSedad en la deda- ciar á los .Administradores de Rentas las perso

:representantes lejítimos están obligados á pre- racion, deber-in pedir por medio de oficio, nas que no hayan hecho en tiempo oportuno la 

sentar.::.; ante la Admiuistracion de Rentas de ó mostr-indose parte, elin>enta:rio solemne i el declaracion debida, ó que la hayan hecho con 

su respectiyo Depll-rlamento declarando: l. o el avalúo judicial de los bienes hereditarios. inexactitud ó falsedad. 

nombr~ del causante i la fecha i lugar de sn El Juez de l."" lnt;tancia competente sin o- Los denunciantes serán gratificados con uno 

fallecimiento, ó la fecha en que dicho fallecí· tro trámite que el oficio ó el pedimento del ó dos tantos del impuesto que se cobre á virtud 

miento haya llegado á. sn noticia: 2. 0 el nom- Administrador, procederá al in>entario i a>a- de la denuncia, segun los casos previstos en es-

bre i la ~idad de los herederos, á saber, si lúo. - ~» te acuerdo. 

&:m descendientes 6 ascendientes lejítimos ó El inventario i avalúo podrán estenderse á Arl. 18.-Los albaceas, los herederos, ó sus 

naturales, si son parientes colaterales i en qué todo el haber hereditario, ó á la parte de bie- representantes lejítimos, de los que hayan falle

grado, ó si son herederos estranos, 6 simple- nes que el Administrador designe. cido despues de la emision de la lei de 30 de 

mente l~uatarios; i 3. 0 el cálculo aproximati- Art. 10.-Si del in>entario ó avalúo 'resul- Marzo del ano próximo pasado, ya sea la suce

TO del '\"alor de la herencia, la clase de bienes tare que ha· habido inexactitud ó falsedad en sion tes~ ó intestada, están obligados á ha

en que consiste, i el lugar ó lugares donde la declaracion, los declarantes ~aarán triple cer la declaracion, en el perentorio é improro: 

eristan. ó estén ubicados.· . el impuesto, i además las costas, sin perjuicio goble término de dos meses, á contar de la fe-

.Art. 2. 
0-Los albaceas, los he~ros 6 sus de las penas que las leyes imponen al perjnrio cha del presente acuerdo.-Comuníquese ·¡re-

representantes lejítimos harán esta declara- i á la falsedad. jístrese. 

eion, dentro del perentorio é ~prorogable Si la deela.tacion fuere exacta, ó aproxima- Rubricado por el Seílor Presidente. 

término de dos meses si el causante hubiere tivamente exacta, las eost.as serán de cuenta de Rosa. 

muerto testado, i dentro de tres meses, tam- la Adm.in.istra<:ion. 


